
 
 

 

 

 
 
 

RECONOCIMIENTO BAQ IN  
2025-2027 

Reconocimiento a buenas prácticas de inclusión en 
el distrito de Barranquilla 

 
Perfiles de empresas postulantes al reconocimiento. 

 

  



 
 

 

 

PERFILES DE EMPRESAS POSTULANTES  
Dada las categorías del recogimiento, y tras el cumplimiento de los requisitos administrativos de la 
convocatoria, se esperan 4 perfiles de organizaciones a saber:  
 

● Empresas iniciantes:  
Entidad o unidad de negocio con registro mercantil en la Cámara de Comercio de Barranquilla vigente 
para 2025 que, a título propio, desarrolla una iniciativa de inclusión laboral con impacto directo en 
distrito de Barranquilla y su área metropolitana, dirigida a una o más de las siguientes poblaciones 
vulnerables: Personas en condición con discapacidad (PcD), Mujeres, Jóvenes, o Personas en 
condición de movilidad humana (migrantes).  
 
Las iniciativas a reconocer se encuentren en etapa de implementación, generalmente menor 1 año (o 
superior si su ejecución ha sido definida a largo plazo), y demuestren indicios de esfuerzos para realizar 
ajustes razonables que favorezcan la inclusión laboral de, por lo menos, una de las poblaciones 
vulnerables mencionadas. 
 

● Empresas consolidadas:  
Entidad o unidad de negocio con registro mercantil en la Cámara de Comercio de Barranquilla vigente 
para 2025 que, a título propio, desarrolla una iniciativa de inclusión laboral con impacto directo en 
distrito de Barranquilla y su área metropolitana, dirigida a una o más de las siguientes poblaciones 
vulnerables: Personas en condición con discapacidad (PcD), Mujeres, Jóvenes, o Personas en 
condición de movilidad humana (migrantes).  
 
Las iniciativas a reconocer se encuentren en etapa de implementación o en un período no mayor de 6 
meses desde la terminación de acciones, y demuestren resultados concretos y evidenciables del 
impacto de la iniciativa en materia de retención de personal a lo largo de la organización, su impacto 
en la cultura corporativa, el acceso equitativo a oportunidades laborales, el desarrollo de procesos 
inclusivos y/o beneficios económicos a partir de la inclusión laboral de, por lo menos, una de las 
poblaciones vulnerables mencionadas. 

 


